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EPUXUA
ANTECEDENTES

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.l.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administrativa, financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el
Acuerdo Municipal 019 de 2021, el objeto de Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.l.C.E.
es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos
0 contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los cuales
comprenderán la elaboración de estudios técnicos, disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos,
herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA AVANZA E.|.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades urbanas,
ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo,
EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que
requieren los proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión
del suelo, con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión
de infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios,
ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio nacional y orden
internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007,
los contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su manual de contratación
y las normas civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la
Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su
actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la
contratación estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. actualizó su
Manual de Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender
por el funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados
a la adquisición de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se
rigen bajo las reglas contempladas en este manual.

Para el desarrollo de su objeto, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la
gestión, adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y
atípicos, con proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas
competitivas en el segmento de mercado en el que opera, EPUXUA AVANZA, E.1.C.E. requiere procedimientos ágiles,
eficientes y eficaces para la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la
actividad económica y comercial de la empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la
contratación, la función administrativa y la gestión fiscal.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA,
E.L.C.E., es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los
procesos y procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera
estratégica, buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la
Empresa y satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., se busca la optimización de recursos
de la Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de
alianzas estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Que de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene programas y líneas de atención
para el mejoramientos de vivienda, a través de los cuales el Gobierno nacional busca realizar la mayor cantidad de
adecuaciones en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, locativas,
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estructurales, de conexiones de servicios püblicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las
brechas sociales y económicas entre hogares y regiones en el país.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1? de la Resolución 747 de 2024, los cupos de recursos disponibles por
parte de FONVIVIENDA para el Departamento de Cundinamarca son un total de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS
(1.582), de los cuales FONVIVIENDA aportará hasta ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($11.368.800.000), mediante la asignación de subsidios de vivienda en la
modalidad de mejoramiento.

En virtud de lo anterior entre el Departamento de Cundinamarca -Secretaría de Vivienda- y Fonvivienda se suscribió
el convenio cuyo objeto es "Aunar esfuerzos administrativos, jurídicos, técnicos, sociales y financieros para la
ejecución y seguimiento de las actividades requeridas para realizar intervenciones de mejoramiento de vivienda
urbana y rural en el Departamento de Cundinamarca, a través del subsidio familiar de vivienda y en el marco de la
iniciativa del Gobierno nacional, de acuerdo con lo establecido en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo - Ley
2294 de 2023". En donde el Departamento en su calidad de COOPERANTE focalizo el Municipio de Soacha con 800
CUpos urbanos.

Dicho esto, es preciso sefialat que EPUXUA AVANZA E.I.C.E., en su calidad de entidad ejecutora del Contrato
Interadministrativo No. 1714-2025, cuyo objeto es "GERENCIA INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA DEL MUNICIPIO DE SOACHA" celebrado con la Secretaría de
Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha, requiere contratar a un operador técnico especializado
para la ejecución integral del proyecto de mejoramiento de vivienda urbana en sectores priorizados del municipio.

La necesidad surge del deber contractual de ejecutar técnicamente el proyecto bajo el esquema asociativo de subsidio
familia: de vivienda en la modalidad de mejoramiento, promovido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y
financiado a través de FONVIVIENDA, en el marco de lo dispuesto en las Resoluciones 0938, 1243, 0034, 0151, 0438,
0672 y 0747 de 2023 y 2024. Este esquema asignó 1.582 cupos de intervención al departamento de Cundinamarca,
dentro de los cuales el municipio de Soacha fue priorizado por su alto indice de viviendas con deficiencias estructurales,
sanitarias y locativas.

La intervención técnica requerida incluye las fases de planeación, diagnóstico físico-social y ejecución de obras de
mejoremiento en aproximadamente 800 viviendas urbanas, localizadas en seis comunas del municipio, conforme a
las obligaciones establecidas en el citado contrato interadministrativo.

La necesidad contractual radica en que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. no cuenta con el personal operativo ni la capacidad
técnica interna suficiente para realizar directamente las actividades de campo y ejecución del proyecto, las cuales
requieren un operador con experiencia certificada en proyectos de mejoramiento de vivienda urbana, manejo social
con cemunidades, gestión ambiental, planeación territorial, interventoría técnica de obras menores, y cumplimiento
normativo en seguridad y salud en el trabajo.

En consecuencia, se requiere adelantar un proceso de selección para contratar una persona natural o jurídica que,
bajo estándares técnicos y administrativos definidos, garantice el cumplimiento integral del proyecto, en condiciones
de calidad, oportunidad, eficiencia operativa y sostenibilidad técnica.

Para car cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del
Numeral 40 del Manual de Contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E, el presente proceso de selección se llevará a
cabo mediante el procedimiento de INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS, el cual indica que:
"EPUXUA AVANZA E.I.C.E. acudirá a la modalidad de selección de invitación a oferentes preseleccionados cuando:

*(i) La cuantía del contrato a celebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea superior a 1000 salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inferior a 10.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, incluido IVA."

- CONTEXTO NORMATIVO Y PROGRAMÁTICO

La intervención se enmarca en las políticas püblicas de mejoramiento de vivienda definidas en el Plan Nacional de
Desarrollo 2022-2026, "Colombia, Potencia Mundial de la Vida", en su eje "Territorios más humanos: hábitat integral".
Igualmente, responde a la convocatoria del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y Fonvivienda, mediante
Resoluciones 0938, 1243, 0034, 0151, 0438, 0672 y 0747 de 2023 y 2024, que asignaron recursos a Cundinamarca
para intervenciones urbanas.
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El municipio de Soacha fue priorizado en este esquema. A través del contrato interadministrativo 1714-2025, EPUXUA
AVANZA E.I.C.E. tiene a cargo la gerencia integral del proyecto.

Finalmente es preciso sefialar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene programas y lineas de atención
para el mejoramientos de vivienda, a través de los cuales el Gobierno nacional busca realizar la mayor cantidad de
adecuaciones en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, locativas,
estructurales, de conexiones de servicios püblicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las
brechas sociales y económicas entre hogares y regiones en el país.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.l.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal
nümero: DIS 2025000303 del 15 de julio de 2025

1. FORMA DE COMUNICACIÓN

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA - recibirá comunicaciones para el proceso
de selección ünicamente en el correo electrónico contratacion(Q)epuxua.gov.co que para este procedimiento tiene
carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los
interesados podrán entregar información o comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 6 Bis N?
11-20 del Municipio de Soacha, para lo cual se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electrónico, para
una mayor celeridad en el proceso de selección.

Igualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación con
el profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado.

2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El proceso de selección se adelantará segün el siguiente cronograma de actividades:

ACTIVIDADES FECHA OBSERVACIONES

La Entidad enviara a través de correo
electrónico.

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el

Publicación de la Invitación a Cotizar | Del 20 de agosto de 2025 Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
hastalas 11:59 P.M. — Certificado de Existencia y Representación

Legal yo en el Registro Ünico de Proponentes
FRUP- de cada proveedor al correo
electrónico
(contratacion()epuxua.gov.co

Presentación de observaciones y Las observaciones deben enviarse
preguntas a los documentos del Hasta el 23 de agosto de  ünicamente al correo electrónico

proceso de selección 2025 hasta las 11:59 P.M. contratacionG)epuxua.gov.co
La Entidad enviara a través de correo

Respuesta a observaciones y electrónico.
preguntas presentadas por los 25 de agosto de 2025 hasta

oferentes. las 11:59 P.M. Las respuestas a las observaciones se
enviarán ünicamente desde el correo
electrónico contratacion)epuxua.gov.co.
Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Unico Tributario -RUT-, o en el

26 de agosto de 2025 hasta [Certificado de Existencia y Representación
las 10:00 a.m — Legal yo en el Registro Ünico de Proponentes

Presentación de la oferta FRUP- de cada proveedor al correo
Plectrónico — contratacion(Qepuxua.gov.co
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en un archivo PDF cifrado con contrasefía. O
en la Carrera 6 Bis N? 11-20- Cundinamarca.

NOTA: En el evento de allegar la oferta en
ísico, ésta se debe ajustarse al presente

cronograma y la misma debe contener las
condiciones y documentos allegados en medio
magnético al correo
Icontratacion()epuxua.gov.co

Evaluación de ofertas y publicación de|
informe preliminar

26 de agosto de 2025 hasta
las 11:59 P.M.

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
[coordinación entre dependencias que exige la
evaluación.

Traslado de informe preliminar del
comité evaluador, subsanaciones y

observaciones al informe

Del 27 hasta 28 de agosto de
2025 hasta las 11:59 p.m

La Entidad enviara a través de correo
electrónico.

Las observaciones deben enviarse desde el
correo electrónico registrado ante la DIAN en
el Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Ünico de Proponentes
F-RUP- de cada proveedor.

enviarse
electrónico:
yo a la

Las ^ observaciones ^ deben
Ünicamente ^ al — correo
contratacion(Qepuxua.gov.co
Carrera 6 Bis N? 11-20 Soacha.

Respuesta a las observaciones
presentadas al informe preliminar

29 de agosto de 2025 hasta
las 11:59 AM.

La Entidad enviara a través de correo
electrónico.

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias.

Publicación de informe final del comité
evaluador e informe de

recomendación de selección

29 de agosto de 2025 hasta
las 11:59 P.M.

La Entidad enviara a través de correo
electrónico.

La publicación del informe final del comité
eevaluador se realizará ünicamente desde el
correo electrónico:
(contratacionG)epuxua.gov.co

Publicación de acta de selección del
contratista o declaratoria de fallido

1 después del informe final (a

2025)
más tardar el 30 de agosto de,

La Entidad enviara a través de correo
electrónico.

La publicación del acta de selección del
tontratista o declaratoria de fallido, se
realizará ünicamente desde el correo
electrónico: contratacion()epuxua.gov.co

Suscripción del contrato por parte del
oferente seleccionado

3 días después de publicada
el acta de selección (a más
tardar el 3 de septiembre de

2025)

Se publica en el SECOP II, en la página de la
Entidad https://epuxua.gov.co/contratacion-2/

Presentación de garantías exigidas A más tardar el 4 de
septiembre de 2025

Se publica en el SECOP Il

Aprobación de garantías
A más tardar el 5 de
septiembre de 2025 Se publica en el SECOP II
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CAPITULO | - INFORMACIÓN GENERAL

1. OBJETO

"PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO, Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA
EN LOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E".

1.1 ALCANCE DEL OBJETO

De conformidad con el objeto a contratar, el proyecto contempla como alcance la planeación, diagnóstico, formulación
y ejecución de obras de mejoramiento de vivienda en unidades habitacionales que cumpla con los requerimientos
habilitantes, localizadas en las seis comunas de la zona urbana del municipio de Soacha, Cundinamarca, en el marco
del Contrato Interadministrativo No. 1714-2025, suscrito entre la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial
del municipio de Soacha y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

1.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

De acuerdo con lo anterior, los detalles técnicos se encuentran relacionados en el anexo técnico (ver ANEXO 1)

1.3 PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA
Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 8.551.253.996)
MICTE, incluido AIU, a monto agotable segün ejecución de actividades, todos los costos, gastos, impuestos y
contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y
honorarios, de acuerdo con la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta.

En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad
contractual realizado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En
vista del objeto a contratar, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:

Precios ICCU (Instituto de caminos construcciones de Cundinamarca)

En el presupuesto detallado se especifican las actividades a ejecutar, aclarando que también se relaciona el costo de
cada actividad PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE REAJUSTE, en donde se especifican los insumos o
materiales, herramientas, equipos, transporte y mano de obra que se requiere para la ejecución de cada actividad
relacionada en el presupuesto.

TOTAL, VALOR x UNIDAD DE
ACTIVIDAD 1 - OBRA *6 SUBSIDIOS SUBSIDIO VALOR TOTAL

OBRA MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA (800) 800 $ 7.555.094,17 $  6.044.075.336

ÍTEMS

1. CARACTERIZACIÓN 800 $1.196.218,49 $ 956.974.792

IVA 1996 $ 227.281,51 $ 181.825.210

TOTAL, CARACTERIZACIÓN $ 1.423.500,00 $  1.138.800.002

2. OBRA 800 $ 7.555.094,17 $  6.044.075.339
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ADMINISTRACIÓN OBRA 17,6475 $  1.066.174.887

LTILIDAD OBRA 4,0096 $ 241.763.014

IMPREVISTOS OBRA 1,0026 $ 60.440.753

TOTAL, AIU 22,646 $  1.368.378.654

TOTAL, OBRA * CARACTERIZACIÓN $  8.551.253.996

1.3.1. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL

Ei valor del contrato será de OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES ML NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($8.551.253.996) M/CTE incluyendo AIU , y demás
impuestos, tasas, contribuciones de carácter Nacional y/o Distritales legales, costos directos e indirectos, de la
vigencia fiscal 2025, amparado en la disponibilidad presupuestal.

. -24.5.02.05.012.003
CÓDIGO

- 24.5.02.08.027.003

NÜMERO DIS 2025000303

CL1714/2025 GERENCIA INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE |
DESCRIPCIÓN | MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA DEL MUNICIPIO DE SOACHA

CUNDINAMARCA

FECHA 15 DE JULIO DE 20205

VALOR $8.551.253.996

PLANZACIÓN, DIAGNOSTICO TÉCNICO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL MUNICIPIO
DE SOACHA - CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO

OBJETO INTERADMINISTRATIVO 1714 — 2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA
EPUXUA AVANZA E.l.C.E.

EXPEDIDO 24 DE JULIO DE 20205

14 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONDICIONES

Los documentos de caracterización, la ficha técnica y adicionales del presente proceso de selección contienen el
alcance técnico del contrato y los requisitos que debe cumplir el oferente en el proceso de selección. Los
documentos de caracterización y adicionales hacen parte integral de esta Invitación a cotizar y del contrato que se
Cerive del proceso de selección, ante lo cual el presente texto realizará continuas citas a documentos de
caracterización y adicionales a fin de hacer prevalecer los requisitos alli establecidos.

Cuando se haga referencia a la "Invitación a cotizar', se entenderá incluidos todos los documentos del proceso de
selección, como los documentos de caracterización y adicionales, anexo Presupuesto Oficial, Matriz de Riesgos,
estudios y disefios, planos, informes, licencias, permisos, y demás documentos necesarios para presentar la
respectiva cotización.

Debe darse cumplimiento en la ejecución del contrato a lo estipulado en el documento denominado ANEXO 1
* CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO".
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1.5 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan,
no podrán participar en los procesos de selección ni celebrar contratos con EPUXUA AVANZA E.I.C.E. quienes se
encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado
establecidas en la Constitución, el Estatuto General de la Contratación Püblica y en las demás normas que le resulten
aplicables.

1.6 INTERPRETACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

Con la presentación de manifestación, el preseleccionado manifiesta que estudió la invitación y todos los documentos
del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que
conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su manifestación de manera
libre, seria, precisa y coherente.

Las interpretaciones o acciones que el preseleccionado haga de lo establecido en esta invitación a cotizar, serán de
su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA
E.I.C.E. no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros
hechos en que incurra el postor que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su manifestación.
EI preseleccionado adquiere la carga de solicitar a la empresa las aclaraciones o modificaciones que considere
necesarias para la correcta selección del contratista y ejecución del contrato.

El preseleccionado deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en la invitación a cotizar y deberá
anexar la documentación exigida.

Todos los documentos del proceso, se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de
ellos se entenderá como indicado en todos.

El hecho que el preseleccionado no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los
cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido de
futuras reclamaciones.

Igualmente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas
ylo financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente
durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su manifestación.

1.7 MANUAL DE CONTRATACIÓN

Conla presentación de la manifestación, el postor acepta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el Manual
de Contratación contiene las reglas a las cuales se somete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la voluntad,
acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas, las cuales se entienden incorporadas
al proceso de selección y respetivo contrato. El Manual de Contratación se puede consultar en la página web de la
Entidad o en el link: https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.8 MANUAL DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN E INTERVENTORÍA

Con la presentación de la manifestación, el contratista adquiere pleno conocimiento y claridad del Manual de
Supervisión, Coordinación e Interventoría de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA
AVANZA E..C.E, el cual se puede consulta en la página web de la Entidad o en el link
https;/lepuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.9 CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN, ESTUDIOS Y/O ESPECIFICACIONES

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E. entregará al contratista, la
información y especificaciones necesarias para la ejecución del contrato, los cuales forman parte integral del contrato
mismo. Esta información, estudios y especificaciones son complementarios entre sí, de tal manera que cualquier
aspecto que figure en unos, pero no en los otros, tendrán tanto valor como si se encontraren en ambos documentos.
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Cuando el contratista crea conveniente variar la información, estudios y especificaciones, deberá someter los cambios
a consideración de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E., y si ésta no los
aprobare, el contratista se ajustará a las especificaciones entregadas.

1.10 COMITÉ EVALUADOR

De conformidad con el numeral 49.8 del Manual de Contratación, la evaluación de las manifestaciones presentadas
en el proceso de selección será realizada por el Comité Evaluador, el cual está integrado por los siguientes
funcionarios y/o contratistas:

Rol Jurídico: EFRAÍN YESID LOPEZ GÓMEZ - Abogado
Rol Técnico: JOHN DIDIER ARROYO CHAVERA - Ingeniero
Rol Financiero: RUBY MAGALI ESPANA RUALES - Subgerente Administrativo y Financiero

1.11 DECLARACIONES

Con la presentación de la oferta el proponente declara y garantiza que:

Comprende plenamente los requerimientos y eventualidades que pueden afectar la prestación de los servicios objeto
del contrato, así como las condiciones físicas, socioeconómicas y de orden püblico en que se ejecutarán, y, en
consecuencia, no podrá alegar la falta de conocimiento para liberarse de sus obligaciones

Comprende los términos y condiciones económicas y técnicas pactadas en este contrato, los cuales incluyen todos
los costos directos, indirectos u otros que pudieren llegar a afectar las tarifas o sus componentes; por tanto en el
evento en que hubiere errores u omisiones en el estudio e interpretación de alguno de los factores que pudieren
afectar las condiciones comerciales del contrato, serán a su propio riesgo y no podrá solicitar reajuste o modificación
de las mismas alegando desconocimiento, error en la interpretación de los componentes que afecten o puedan llegar
a afectar las tarifas o la ejecución del contrato, error en la interpretación de la invitación a presentar manifestación, o
desconocimiento de los precios del mercado.
1.12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De conformidad con el Manual de Contratación la Empresa Püblica de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
establecerá en los documentos de planeación, caracterización y condiciones y demás anexos, los criterios de
evalueción de las manifestaciones que mejor sirvan al proceso de selección. Estos criterios serán objetivos y claros
para los participantes en el proceso. EPUXUA AVANZA E.I.C.E podrá evaluar y seleccionar la mejor manifestación,
teniendo en cuenta criterios como el precio, la experiencia relacionadas con el objeto a contratar, que representen un
mayor grado de satisfacción para EPUXUA AVANZA E.I.C.E o cualquier otro criterio que mejor permita una selección
objetiva, bien sea aplicando de forma individual cada criterio o en conjunto varios de ellos".

1.13 OBSERVACIONES A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

Los preseleccionados, de conformidad con los plazos establecidos en el Cronograma de Actividades del proceso de
selección, podrán presentar las observaciones y solicitud de aclaraciones que consideren pertinentes con el fin de
tener claridad y total entendimiento de los requisitos de participación ydemás aspectos establecidos en la Invitación
a colizar, documenro de planeación, caracterización y condiciones y demás documentos del proceso.

La Entidad no estará obligada a pronunciarse de fondo respecto a las observaciones que se presenten de forma
extemporánea, no obstante, podrá revisarlas de oficio

CAPITULO Il - PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA COTIZACIÓN

2.1 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

La oferta deberá enviarse desde el correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Ünico Tributario — RUT,
0 en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Ünico de Proponentes -RUP- de cada
proveedor al correo electrónico contratacion()epuxua.gov.co, de conformidad con los siguientes parámetros:
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* Se presentará en forma digital, utilizando el idioma espafiol, tanto en el documento principal como en todos los
documentos inherentes a ella.

* Las manifestaciones deberán provenir del correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Ünico
Tributario - RUT-, o en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Ünico de
Proponentes - RUP - de cada proveedor para presentar manifestación. El envío de la manifestación desde el
buzón electrónico descrito, hará presumir que la manifestación fue firmada y autorizada por el preseleccionado.
remitente, teniendo plena validez jurídica el ofrecimiento en los términos del inciso final del artículo 826 del
Código de Comercio para que el contrato de oferta mercantil quede perfeccionado correctamente.

* Cuando un proponente envíe un correo electrónico con una manifestación para un proceso de selección en el
cual ya haya presentado manifestación, se entenderá que està reemplazando la manifestación anterior, y será
válida para el proceso la manifestación que contenga el ültimo correo electrónico recibido con anterioridad a la
fecha y hora de cierre del proceso.

e  Sedeberá presentar en versión digital la oferta y en el evento en que el archivo no abra o contenga información
diferente a la del proceso, no se tendrá en cuenta para la evaluación.

* Cualquier enmendadura en la manifestación o en los documentos que la acompafian deberá ser confirmada o
validada con la firma del preseleccionado.

No se aceptarán manifestaciones presentadas con posterioridad a la fecha y hora de entrega establecida en el
Cronograma de Actividades del proceso. En todo caso, la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E no será responsable
por problemas en la plataforma tecnológica que generen retardo o extravío de la manifestación.

2.2 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES

AI formular la manifestación, el preseleccionado acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, derechos, tasas
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y que se
deriven del contrato y su ejecución. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que
de él se deriven.

BASES DE DESCUENTOS Y RETENCIONES CAUSACIÓN POR COMPRAS Y SERVICIOS

" BASECONCEPTO Jo GRAVABLE SOPORTE LEGAL

SEGÜN ]
ACTIVIDAD — | Valorfactura | RESOLUCIÓN 034 DEL 2021 DE

RETE ICA ECONÓMICA |antesdelVA |SOACHA
3.0096 Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE

ESTAMPILLAS ADULTO MAYOR . antes de IVA | 2020
47096 Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE

ESTAMPILLAS PROCULTURA . antes de IVA | 2020 -ACUERDO 010 2024
FONDO DE SEGURIDAD-contribución
especial sobre contratos de obras 5.0096. Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE
publicas antes delVA |2020

4.5096 TOTALDEL | ACUERDO 09 DE 2024 Y 030 DE
TASA PRO- DEPORTE MUNICIPAL . CONTRATO 2020 DE SOACHA -

De acuerdo Resolución No.
2.5096 TOTALDEL  |00002192 del 22 de diciembre de

TASA PRO- DEPORTE CONTRATO |2023
CONTRIBUCIÓN PARA LA GESTIÓN Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE
DEL RIESGO DE DESASTRES antes delVA | 2020

segün concepto Valorfactura |Estatuto Tributario Nacional
RETEFUENTE PERSONA JURIDICA 9 PO lantesdelVA |TITULO 4

TABLA ANUAL - DIAN
SEGUN TABLA | Valor factura

RETEFUENTE PERSONA NATURAL ART.383E.T j|antesdelVA |ESTATUTO TRIBUTARIO
45.0096 Valor 1576 del | Estatuto Tributario Nacional

RETEIVA IVA facturado | TITULO 2 - CAPITULO 1
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